
Alio I I . Sábado 13 de Diciembre de {802. 

;t'> ! 

J-ÍJO^I :ib T)b«hoM'.»i ornas .Un-

G A C E T A D E M A N I L A . «oxub 

P R Í C I O S DE SUSCRICION. 

•<w ciudad—SuKcrilorea tbrzosna I c+nt. de rmlal mei. 
— — — purticplare».,.. 1 i«r««». — 

P U N T O S PC S U S C R I C I O N . 
M A N I I . A . — linp. Amigos d-l Pnis, Calle de PALACIO mim. 8. 

fin f K O V i N C / 4 S . — E n cásate |<n correnponsale» de dicho |H!r¡..dico. 
Jio.... D J I R E A L . 

PRKCIOS DE S U S C R I C I O N . 

R.. | . . rlnciaa...—Susciitorcslb 
DÚtjÁulU'IM... 

I c«-nt. di nai n¡ mu-
1» Rs./.xuifo de ¡lOrlt. 

Reales órdenes. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A y D E U L T R A M A R . = 
r ^ / « / / í a r . = N ú m . 1 0 5 2 . = E x o r a o . S r . = L a Reina 
( q . I * . g ) l i a tenido íi bien espedir con esta fecha 
el I l oa l decreto s i g u i e n t e : = D e conformidad con 
lo propuesto por el M i n i s t r o de la Guerra y de U l 
t ramar, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Min is t ros , vengo en nombrar Comisar io R é ^ i o 
para e l estudio de todos los ramos de la A d m i -
nisfrncion C i v i l en las Islas Fi l ip inas á D . Pa
t r i c io de la Escosura, M i n i s t r o qije ha sido de 
! , i G o b e r n á c i o a ael Reino. Dado en Sevil la a diez 
y nueve de Setieinbre de m i l ochocientos sesenta 
y d o s . = E s t á rubr icado de la Real Mano =«Fd 
M i n i s t r o de la Guerra y de U l t r a i n j i r . — L E O P O L D O 
( ) l ) < ) N N E L L . = D e Real ó r d e n lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. = 
Dios guarde a V . E . muchos j | ñ o s . Sevil la .J9.de 
Setiembre de 1 8 0 8 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . Super in 
tendente delegado de Hacienda de F i ¡p ina s . 

Mani la 10 de Dic iembre de 1 8 6 2 . = 0 limpiase 
lo que S. M . miinda 011 la precedente Real o rden : 
t r a s l á d e s e a l Gobierno Super ior C i v i l , Gobiernos 
Intendencias de Visayas y Miudanao, y T r i b u n a l 
de Cuentas; p u b l í q u e s e en la ( i d é e l a y pase á 
la l i i te iulencia general de L U Z O Ü para las tOiunS 
de r a z ó n y demíls que proceda; vuelva y a r c h í 
v e s e ^ E C H A G Ü E . = E S c o p i a . = E I Secretario, A . ile 
C'ircer. ioia«iiiiiinn3 é i n». 

M l N l S l E R I O D K L A G ü E R R A Y D E U L T R A M A R . — 
U l i r a m q r . — N ú m . 1053.-—Excmo. S r . — L a Reina 
( q . D . g . ) hit tenido á bien espedir el Real de
creto s igu ien te :—De conformidad con lo propuesto 
por el Min i s t ro de la Guer ra y de U l t r a m a r , de 
acuerd > con el parecer del Consejo de Min i s t ro s , 
Vengo en nombrar Secretario do la comis ión R é g i a , 
creada para e l estudio de todos los ramos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l en las Islas Fi l ip inas , a don 
Narciso de la Escosura, Secretario que ha sido 
del T r i b u n a l de Cuentas del Reino. Dado en Se
v i l l a a diez y nueve de Setiembre de rail ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubr icado de la Real 
Mano. - E l M i n i s t r o de la G u e r r a y de U l t r a m a r . — 
L E O P O L D O O ' D O N N E L L . — D e Real orden lo comu
nico á V . E . para su conocimiento y qsfectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
anos. Sevi l la 19 de Setiembre de 1862.—O D O N -
N E L L . — S r . Superintendeute delegado de. Hacienda 
de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 10 de Dic i embre de 1 8 6 2 . — C ú m p l a s e 
lo que S. M . manda en la precedente Real o rden : 
t r a s l á d e s e a l Gobierno Superior C i v i l , T r i b u n a l 
de Cuentas y Gobiernos Intendencias de Visayas 
v M i u d a n a o ; p u b l í q u e s e en l a Gaceta y pase á 
la Intendencia general de Lu/ .on para las tomas 
de r azón y d e m á s que proceda; vuelva y a r c h í 
v e s e . — E C H A G Ü E . — E s c o p i a . — E l Secretario, A . de 
Curcer. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
M a n i l a 15 de Noviembre de 1802.—Debiendo 

cesar en el cargo de Regidores del Excmo. A y u n 
tamiento ;!e esta Ciudad , á finos del presente a ñ o , 

y por t é r m i n o de su bienio, D . A n t o n i o P. Casal, 
D . Venancio Sainz, D . Estevan B a l b á s , D , Pedro 
de Porras y D . J ü a t i G a r c í a B a d é n , y por haber 
sido nombrados Consejeros de A d m i n i s t r a c i ó n , 
los Sres. D . Lorenzo Calvo y D . Narciso Pad i l l a ; 
vista la n ó m i n a de vecinos aptos para d icho 
cargo formada por la misma c o r p o r a c i ó n ; en uso 
de sus a t r ibuciones, este Gobierno Superior C i v i l 
nombra Regidores del Excmo . A y u n t a m i e n t o para 
el bienio de 1863 y 04, á los"Sres. D . Alfonso 
Pieiga, D . J o s é Cucu l lu , D . Q u i n t i n Maine t , D . J o s é 
Crespo, D . Francisco Zerabrapo ( h i j o , ) D . Juan 
J . Marca ida y D . M a n u e l Feroz. C o m u n i q ú e s e y 
p u b l í q u e s e . — E C H A G Ü E — E s copia, B a u r a . 

S E C R E T A R I A DEL G O B I E R N O SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISI.AB FILIPINAS. 

de C miirines S., Leite, Antique, Iloc<>» N . y H ! distrito 
de la com uidaiic a de Bontoc, IHS personus que quieran 
interesarse en este seryicio, se jireseniuráii en dioh i lite. 

; peccion, sita en hs ufíuinna de In Miiestranza du Ar t i 
llería, pura formar el debido ajuste. 

Manila 11 de Diciembre de 186¿.—Josí Puig. 3 

i?> al ii*) ntiM 

E l Excmo . Sr. Gobernador Super ior C i v i l , Pre
sidente de su Real Audienc ia y del Consejo de 
Admiu i s t r ac iou , so ha servido decretar.. c u . este 
día íi m o c i ó n del Excmo . Sr. Regente do la Real 
Audienc ia t e r r i t o r i a l , lo que cop io : 

1 . 0 Que el Excmo . Sr. Regente de la Real 
Aud ienc ia siga d e s e m p e ñ a n d o la d i r ecc ión del Bea
t e r í o de Sta. Rosa y la Presidencia de la J u n t a 
aux i l i a r del mismo, el cargo de V o c a l nato de 
la Jun ta Direc tora de Obras p ías , y la Presiden
cia de la de Gobierno y A d m i n i s t r a c i ó n del H o s 
pic io de pobres de S. J o s é . 

2. 0 Que los Sres. Magistrados propuestos pol
la Regencia, D . Francisco Pé rez A n o y a , D . L u i s 
de Yand io l a y D . M i g u e l l l e ras , e l pr imero con
t i n ú e d e s e m p e ñ a n d o e l Juzgado general p r i v a 
t i vo de Bienes de difuntos, cuya comis ión es por 
dos a ñ o s ; el segundo ejerza e l cargo do Juez de 
r e v i s i ó n de protocolos ; y el tercero el de Juez 
de Min i s t ros inferiores. 

3. 0 Que los Sres. Consejeros de lo conten
cioso sus t i tuyan á los Oidores que hoy las des
e m p e ñ a n , en las comisiones siguientes: 

L a de Esclavitudes y Libertades, Espulsion de 
casados, Hospitales y casas de recogimiento, don 
Fel ipe M a r í a Gobantes. 

Presidencia de la J u n t a Admin i s t r adora de Obras 
p í a s , D . J o s é M a r í a A l í \ . 

Voca l de la Jun ta de A d m i n i s t r a c i ó n Local don 
J o s é M a i i a Barrasa. 

L o quo de orden de S. E . se publica en % 
Gaceta para general conocimiento. 

M a n i l a 10 do Dic iembre de 1 8 0 2 . = . / . L u i s de 
MMBMbíio? M Í obsaJuM.'- .IcJnion kbro >o<i - .fl i - • • I 

Orden dt l a pUz' i del l-¿ al i : i de Diciembre d i 18<>>. 
IxErca im O Í A . —üeuíro de la l ' l axa .—El Teniente Coronel, don 

Psdro Bcauinon. — P a r a 6'/i¿irití.—El Comandante, I ) . José Sierra. 
C A R A D A . — L o s cuerpos do la guaroMon á proporción de sus 

tuerza». Hundas, Ingenieros, y i s i l a de Hospital y Provisiones, núm. 5. 
Vigi lancia de coin/ira, nuin. 3. O/kialts de patrulla, núm. 10. Sargento 

p a r a el p ato de los '.ii/rnnos, primer Escuadrón de Lmocros. 
Dcórden del Excmn. Sr. Gubornador de la misma.—El Coronel Sar

gento mayor, Joan de ¡ jara . 

€eniisai'ia de Guerra de Manila. 

htspeccion de transportes militares. 
Debiendo contratarse el transporte de varios individuos 

de este ejército y algunos efectos para l:m provincias 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
HA6TA L A S D O C E D E L D I A DE H O Y . 

B U Q U E S E N T l i A Ü O S . 
De Cebú, bergantin-goleta núm. 59 Sta. Filomena, 

en 8 diaá Je ii»vegncion, con 770 pico- de azúcar, 
690 id. de abaié y 12 id . de cueros de caraba »; con
signado á D . Guilienno Osmeña, su patrón Agaton 
JWiywni-H^i.-, IÍ ubiboq ni.il (Sftld aktes 09 ¿obsoib 

De Bolinao en Znabales, paneo núm. -281, S . J o » é , 
eu 8 días de navegación, cou 5 hornadas de curboD, 
5 cerdos, 2 piezas de cueros de c ir . " l>.D y un lardo 
de tapa de id.: consignado al arráez Alpjo Ase. 

De Baiii en id., id. núm. 463, Remedio, en 8 dias 
de iiavegucon, con 6 hornadas de carbón, 2000 rajas de 
leña y 20 cerdos: consignado al arráez Faustino QueSiida. 

De Islas Molucas, con escala en Z^iiiboMiiga é lloilo. 
en 14 dias de navegación, desde el ftliimo punto, ber-
ganiin español General. Martinez, de 216 toneladas; su 
capitán D . Alvino Goynechea, tripulación 18, con efec
tos del de su procedencia y 6000 pesos en plata, 700 
onzas de oro en barra y en polvo: (íóuáignado á 
D . Francisco Reyes; y de pasajeros D. Eslanislao 
Cucullu, español europeo: D . Manuel Goyencchea Idem 
del pais, dos cautivos y 44 chinos. 

De Cardiflf, en 178 dias de navegación, barca inglesa. 
Jonh Bull , de 320 toneladas: su capitán Mr. Alexan-
der Mazon, tripulación 13, con 300 toneladas de 
carbón de piedra: oniisignada á los Sres. Aguirre y 
Compañía; y de pasajeros la sefmra del capitán, con dos 
niños de menor odud: este buque viene de arribada, 
para reponerse de vivere-", siendo sn destino a ShaDghM 
y es la misni;» que varó en la Costa de O r i n i . 

B U Q U E S SALIOOS 
Para Cork, fragüta americana, JVar Hacok; su >:apitan 

Mr . L . L . Sumneus con 22 individuos de tripulación: 
su cargamento efectos del pais. 

Para Bojul, bergnitin-goleta n ú m . 16, Guernica, «u 
patrón Luis de Castro. 

Para Pitogo en Tayabas, pontin núm. 17. Rusaria; 
su arráez Gregorio Carmona. 

Para Luban en Mindoro, panea n ú m . 270, Concepción; 
su arráez Sinforoso Villamar. 

Pura llocos Sur, id. núm. 159, Esperanza; su arráez 
Fulgencio Quiong, y de pasajeros un.soldado licenciado 
por inútil del regimiento infantería núm. 3 y dos chinos. 

Para Donsol en Albay, goleu núm. 196, Esperanza; 
su p.tron Ramón Ksirada. 

lintre once y doce do la noche del dia 9 del cor
riente, salió para Cehú el bergantin-goleta núm. 1, 
Carolina; su pitron D. Pedro Puentevolla: co ulnciendo 
de pasajero á D. Fernando Dominguez, Aforador 
5 . ° 1 1 . ° de la Colección de aquella provimia, con 
dos criados de menor edad. 

¡»>vl \ ": '< tul oiad .«IM 

Seci etaHa de la Comandancia ijeneral de Marina 
DEL APOST VDBIIO DK FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Comandante general do M»nna de 
este apostudero, eu decreto asesorado, fecha 30 del pa
sado, ha dispuesto entre otras cosas lo siguiente. 

Art . 3. 3 En tanto que S. M . no se digna determinar 
otra cosa, los particulares que transporten caudales e« 

l í o s buques del Estado, satisfarán al Tesoro púldico, el 
, uno por ciento por concepto de flete, cuyo importe re-
' eibirán los contadores respectivos, entregándolo al del 
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. I I ofli. 

arsenul, como recuududor de rentns públicas, espidiendo 
á los interesudos recibo por duplicado con el visto bueno 
de sus Comandante*; dando cuenta al Ordenador. 

Cuurlo. Los Comandantes de los buques que condaz-
can caudnle*:, estando autorizados por esta CoinHndancia 
generni, percibirán de los dueños y en cunceplo de 
tnaestria. el me.lio por ciento, como mársimo; cuidando 
dichos Comandantes, siempre que los admitan, de pasar 
á los referidos contadores nota espresiba y detallada de 
tales intereses, pita que dicho funcionario pueda co
brar de los interesados el uno por ciento que prefija 
el articulo tercero, sin cuya circunstancia no serán trans
portados. 

Quinto. Los citados Comandantes, en los casos que trata 
el art. anterior, presentaran en la Aduana los mani
fiestos correspondientes en la misma forma que previene 
el reglamento de la general de esta plaza, pasando á 
mis manos nota espresiva y detallada de cuanto con
duzcan, además de espresarlo en los estados de entrada. 

Sesto. Por las alhajas y frutos preciosos que transpor
tan los buques del Estado, siempre que para ello es
tén autorizados sus Comandantes, satisf>r¿ti los due
ños por concepto de flete y maestría, lo mismo que por 
los caudales.'? >IS3 

Lo que de órden de S. E. se inserta en el perió
dico oficial para general inteligencia. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.=*S. Dubrull. 2 

Necc»itándose cien carpinteros de rivera y cien peones 
para los trnbijos del Dique flotante que se construye en 
si Arsenal de Cañacao, se anuncia al público para que 
los que deseen ingresar en dicho establecimiento, se pre-
sciten al CoiD'indante de Ingenieros en Cavite, quien 
les señalará el jornal correspondiente á los de su clase, 
en la inteligencia, que para su ingreso, han de presentar 
documento en forma que justifique estar onijudronados. 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la Gaceta 
oficial de esta capital para conocimiento del público. 

Manila 11 de Diciembre de I 8 6 2 . = S . Dubrull. 2 

SECRETARIA DKL GOBIERNO SUPEHIOK CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

Los chinos que á cont inuación se apresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de -20 de 
Diciembre de 1849. 

Sum-Pinco 19602 
Tan-Tangco M06 
Coo-Pnnco 6621 
AngJiengco 17941 
Ong—Gaoeo 11968 
Co-Tianco . . . . lüOÍ» 
Cna-Yman ^3174 
rhu.i->iamco H66ÍJ 
l.im-Tico 1U86 
Oiu-Te x l m 5072 
<ing-Duco 15763 
Chu-Chungco 1II6 

Munila 12 de Diciembre de 1862.—fioiíCfl. 3 

Los chinos que á coniinuacion se «'spn s.in, empadro
nados en esta provincia en la clase de transenntes, han so
licitado pasaportes para regresar á su p»in: lo que se anuncia 
al público para SM conocimiento y fines conveak-ntcs. 

Go-Tinco, • . , . . 17269 
Cíiua Cayco 1726K 
Go-Chocco 17262 
Go-Quialco 17-258 
I) y Jaco 1818Ü 
Ya ¡i-Joco 49766 
Que-Tengco. J . . . , 16626 
Yap-Yapco i->l l . ' 
\u-Boco • 15366 
Tan-Cuno 15:i31 
Um-Chionjico 463Í4 
Ong-Banco 16046 
Tan-Siengcc. . , . . . 5167 
Go-Cboco 1 5 1 0 
^ a P" Punco 3895 
Ya,)-Jap«ieng 9521 
Go Jiamto 8450 
l io-J aoco. 15693 
Tan-Aneo 18264 
Yo-Quienco 15893 
Ong-Bucco 16460 
Lim-Choogco 16603 
Chua-Piengco 17494 
Po-Tanco 17500 
Yap-Tongco. . .ibfi«í;m<$ .«1 17879 
Ao-Bunjian 48922 
O-Cangpun \Hí-i:. 
(.bung Chingbiae 18237 
An>;-Tiengco 147 ><» 
Lto-Cayco 18114 
Tuan-Jongco 176'>4 
Oiig-Tongco U660 
Aog->uyco 13129 
Tia-Liongquiat 12160 
Chio-Goco. 1382H 

Manila 12 de Dieicmbre de 1862.=f?(T»fi7r. Í» 

TVsopena gencpal de Hacifnda pública de Luzon 
"í A I ) V A C K N T l ' . S . = F I L I P I N A S . 

El dia 16 del actual se akrirá el pago de la men
sualidad correspondiente al mismo mes de todas las 
clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados pei nban sus haberes hasta el 
20, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas , tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

121 dia 16, los retirados de Resguardo. 
El 17 y 18, las del Monfc-pio militar y pol í t ico, 

Gracia y alimenticias. 
El 19, los cesantes yjubihdos. 
El 20 , los cesantes, juUlados, pensionistas del 

Monte-pio mil i tar y político residentes en la Pen ínsu la . 
Manila 11 de Oiciembre le 1862. Francisco de 

P. Enriquez. -

CORREGIMIENTO DE L A M . N. Y S. L . CIUDAD 
DE MAMLA. 

Desde esta fi-rlia queda prohibido el tránsito de car-
runges por los puentes de msdera de Tanduay, del ar
rabal de Quiapo. mientras se atiende á su composi
ción. 

Manil . 12 de Diciembre de 1862.—José M. Alix. 3 

Secrelaria de la Intendencia general de Ejército 
Y HACIENDA DE LA ISLA DE LÜZON Y ADYACENTES. 

Luna. 

Los individuos que se espresan a continuación, ó sus 
apoderados ó representantes en esta capital, se servirán 
pie- litarse en ei negociado de partes de esta oficina, 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que respectivamente les conciernen., 

D. Carlos Nevot. 
Doña Angela ¡VI. Fernandez de 
D. Francisco Kovira. 
D. Manuel Asensi. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
Sres. Auuirre y Compañía. 
D . Juan Bautista Guzman. 

. I X iJtfciOljÉmM. ü / J I M J t f ( 
D. José Zonano y Lari. 
D . Higinio Agu^tin. 
Dominga Martin. 
D. Pedro Brillanta. 
Santiago Keltrail. 
D . Pascual Lor y I .uU. 
Doña Leonarda Paula. 
Victoriana Rodríguez. 
D. Juan Manella. 
Vicente Apolonio Martioez. 
D . José Diaz Morante. 
Pedro de los dantos. 
D . Demetrio Rodriguez. 

Diego (íimeneic. 
Manuel de Basterrcchea. 
Pascual Llopis. 

D . José Fidel Germán. 
D. Juan Blanco y KscoLar. 
D. José Marcos. 
Mariano Marucot. 
Carlos Ambrosio. 
Germán Velasco, 

f?res. H . J. Luy Kea y Compañía. 
Doña Teodora Claudio. 
D . Benito Caí reno. 
D. Ber.iandino Fruto. 

De orden del Sii Intendente »e publica «n la Gacela 
de esta capital, para los efestos que se manifiestan. 

Maulla 12 de Diciembre <U- I86 >.—P. i . — E l oficial l.», 
Eduirdo Quiñi de. V.'irala 2 

D. 
D. 
D . 

Secretar ía de la luiendeiieia «reneral 
US K J K K C I T o i I IACIKMJA Ütl LL'ZÜN" V A D . Y A C E N T f S . 

D. José de Cucullu y Señores Aguirre y Compa
ñía han promovido instancias H ! Sr.Totendente, pro
poniendo el primero conducir á la Península 10.500 
quintiles de tabaco rama en la barca Oerírudis; y los 
segundos, 15000 en ¡a Fragata Cervantes. 

El flete que fijan los interesados es el de 42 rea
les vellón por cadn quintal, aceptando las condiciones 
que para este servicio se hallan establecidas. Ademas, 
como U Adminisiracion no cuenta hoy en sus depó
sitos generales con el nftmero de quintales, cuya con
dición pretenden los recurrentes, se oMigan a esperar 
ú quo se reciban de los centros productores; y una 
vez reunidas las existencias necesarias procederá á la 
entrega de los curg-unentos pedidos. 

Los que de órden de S. Sria. se publica para conoci
miento de los que deseen mejorar las enunciadas propo
siciones. 

Manila 10 de Diciembre de 1862.=-P, I El oficial l . * , 
Eduardo G . Qnini de Zavala. Q 

Administración general de Rentas Estancadas 
.BÍÍNRIÍ DE LDZON. i h r i i f l * ) 

Dispuesto por el Sr. Intendente general el concierto 
público para el arriendo de la gallera de la Pampangn, 
se anuncia al público (pie. di'-ho neto, tendrá lugar en 
esta Administración y Sobdelegacion de Pampanga el dia 
22 de! actual á lai 12 de su mañana, bajo las condi

ciones »probiid<is que fueron anunciadas en los números 
129 y 182 del Domingo 6 de julio y jueves 28 de Agosto 
últimos, que se hallaran de manifiesto en el "eg()ci«dr) 
de su título de la Administración ¡¡encrHl de mi cargo, 

Manila 6 de Diciembre de 1862.— T. Roca. 2 

El piloto de casco, Mnrcelo de la Cruz, se presen
tará en este centro en el término de tercero dia pan 
enterarle de una providencia que le conrierne. 

Manila 9 de Diciembre de lS62.—Roca. 2 

Secretar ía del R e a l Acuerdo 
DE L \ AUDIENCIA 1 CHANCILLEFUA DE FILIPINAS. 

Cumpliendo con lo resuelto por el Real Acuerdo en 
4 del actual, se publica en la Gaceta oficial en tres 
números consecutivos la creación, de Rial órden, pura 
1.° de Euero del año entrante, de «los plazas nue
ras de porterillos en este Superior Tribunal, dotadas 
con ei sueldo anual de 72 pesos, á fin de que los qu» 
quieran optar & ellas, presenten sus solicitudes, docu
mentadas, ante esta Superioridad, en el término de 15 
días á contar desde la última publicación. 

Manila 10 de Diciembre de 1862. —üf. Hidalgo. 0 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
DE FILIPINAS. 

Hallándose vacante la plaza de escribiente en la Co
misión Hidrográfica, y debiendo culirirse por oposición, 
se convoca á exámen en esta Mayoría general el dia 22 
del actual á I is doce de su raañanx: lo que se anuncia 
al público á fin de (pie los que quisiesen opl.-r a dicha 
plaza, se presenten con anterioridad en esta DepeMdeu-
cia con sus respectivas solieitudcs, íi las que deberán 
acompañar su fé de bautismo legalizada ante Escriba-
ROS públicos, on la que se acredite nn exceder de 30 unos 
de edad, ni bajar de 18, y una certifiaicíoo de buenas 
costumbres, espedida por la autoridad de la provincia ó 
pueblo de su titituruleza. 

El sueldo asignado á esta plaza ê  de 30 pesos men
suales y la raciun do Armada. 

Manila 9 de Diciembre de 1862. —3/ . de Dueñas. 2 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Lnzon 
Y ADYACF.NTE9. 

D. Manuel de los Reyes, vecino de Binondo, se ser
virá presentarse en esta dependencia dentro del ter
cero dia p«r« nn noiinto que le concierne, 

Manila 10 de Diciembre de 1862. — Garrido. 2 

Seeretaría de la Junt.) de VlmiMiedas 
DE LA ADMINISTnACION LOCAL. 

Por di#i)08icioii del Sr. Dircclor de la AdrainistracioD 
Local, se «a -ará 4 pública subasta, para su re mate en el 
mejor postor, el arriendo (IPI arbitrio do l i matanza y l im
pieza de re«es de la provincia de Rebol, bajo el tipo eu 
progresión ascendente de dos mil nenio diez y siete pesos 
anuales, y por uu trienio con sujeccion al plie o de condi
ciones que se inserí i á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar antclaJu.itade Almoiied de U misma Admi
nistración, «n la casi qne ocnpa, calle de P.dacio núm. 29, 
á horas diez de la la mañana del dia ocho de Enero prAc-
simo venidero. Lo» que quieran hacer prop.-iMoioues, las 
presentarái! por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendida e i p.i: el del sello 3.°, 
en el dia. hora y lugar anibn designados para M I remate. 

Manila 6 de Diciembre de 1862.—Jainic Pujada. 

DIRECCIÓN GENERAL DE I.A XDMINISTRACION LOCAL. Pliego 
de condiciones para el arriendo M arbitrio de la matanza 
;/ limpiiza dr reses, aprobado por la Junta Directiva de 
A dministración Local en 2 i de .\orirmbre ¡le 4HI>1 y Su
perior decreto de 5 de Enero de I8ti2 

! - 4." Se arrienda por el término dcj l i fs años el arbitrio 
de matanza y limpieza de reses de la proviucia de Do; 
bol, bajo el tipo de 63")1 ps. on el trienio ó sean 211 ' 
posos en el año. 

2. H Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación d ' ' l pliego, daberá 
acora paña roe el documento de depósito en el Banco Filipino 6 
en lacqa de la Administración Deiiosíiari.i de la provincia, 
respectivamente d'' la cantidad de 317 ii.> posos sin cu^os re 
quisitos no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaron dos ó mas pro
posiciones uuates con la mayor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas dur uite díw 
minutos, transcurridos los cuales se hará la adjudicocion 
al mejor postor. En el caso de no qu"rer los poslores piijar 
verbslmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4.1 ( on arreglo al arl. S." de las instrucciones apro
badas por S. M. en Real órden de ¿ú de Agosto do -1868, 
sobre cootraloí públicos, quedan abolidas las mejoras del 
dieimo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
lie d ni á turbar la legitima adquisición de una contra»* 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5.' Los documentos de depósito, se devolverán ar
miñada la subasta a sus dueños, á oscepcion del correa-
pondieiüe á la proposición admitida, el cual se ondosiiia 
en el acto por el postor á favor de U Administración 
l-ocal. 
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6. " El remtlanle deberá preílar en el lérmino de dier 
<Jias,de adjudicado el remate, fa fianza correspondienle, cuyo 
falor sea igu I al de un 10 p § del arriendo, á satis
facción de la Dirección de Adiuinislracion Locil , cuando 
ge co istiluya en Manila, ó del (Jeíe de la provincis cuando 
jo sea en esta. Cu indo la li mza consista en lincas, 
Ltás han de ser reconocidas e \ Manila por el Arquitecto 
del Superior Sóbierho, registradas sus escrituras «n el 
oficio de Uípotécas, y b istiiitead-is por los Síes. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que 
las lincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requistios no 
geráu aceptadas por la Dirección del ramo. Kn manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, ni 
las de caña y ñipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco días, después que se h u 
biere notilicndo al contratista ser admis ble la lianza pre
sentada, deberá otorgarse la correspondienle escritura de 
obligación, constituyendo la lianzi estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él; mas si se renislieíe á ha
cerse cugo del servicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previeue el art. 5." 
de la Real lostraccion de subastas de 27 de Febrero de 
1852, q e á la letra es como s'gue: «Cu indo el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el co ilralo á p -rjulcio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación i«erán. 1.° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . °—Se
gundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hobiere recibido el Eslado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la paranlía de la subtsti y aun se podrá «ecues-
larle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcuizase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este formara 
parte de ia fianza.» 

9 ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precis-.mente en plata ú oro menudo y 
por tercios de año anlicipaiios. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá la finita, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince di>8 en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, «bonando su importe la fianza, y de
biendo ser repuosU. si fuese en metálico, en el improro-
iMble término de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá el controlo bajo las bases establecidas en la re^la 
6.' de la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.*. 

10. El contrato se entenderá principiado desde que 
sa comunique al contratista la orden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio i¡e los intereses del arrendador, á menos que cau
las agenas á su voiuntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superinlende de del ramo, lo motivasen. 

I I . El conlialista no podrá exigir mayores derechos 
que los manadus en la tarifa que se unirá á este plie
go, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. La pri
mera vez que el contratista falle á esta condición, pa
gará los diez pegos de multa. La segunda fdta, deberá ser 
ftasiigada con cien pesos y la tercera ron la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilid al, y con arreglo 
ú lo prevé, ido en el arl 5.° de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, esceplo las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite malar res ninguna cuya propiedad 
ó legítima procedencia no se acredite por el hlere-ado 
mediante guia ó cerlific'.eion del Alcalde mayor ó t o -
bernadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresion de marcas; y las que se pre
sentasen sin esie raqaisito. serán detenidas y entregadas 
al gobeni.ulorciilo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
convenientes ep averuuacion del dueño; y no co npare-
cieiulo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El ase itista deberá tener en todos los pueblos, 
Sos camarines de matanzi ó maladeros, provistos de. todo 
'0 necesario para dejar limpia la ios. 

15. Los gan uleros serán admitidos á la matanza de su» 
Ñas por orden de autigiiedad de fechas en su presentación, y 
Malquiera queja que hubiese por falt i á esta prevención, se 
decidirá en el a^to por el Juez ó teniente del pueblo que 
•He concurrir diariamente á la matanza mediante una breve 
ÍVerigaacion que haga sobre la llegada de las reses del 
Aclamante. 

'C. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
ífe mate cualqtffer panicul.r, cuatro reales fuertes y 
*' cuero; por cada res vacuna, tres reales y el cuero, y 
P"'" cada cerdo dos redes, debiendo estar sujeto en lo 
J*lativo á carabaos á lo que espresan lo1* artículos 1 1 , 

13, 17, 18, 21 y 22 del bando publicado por el 
^ D. José Basco y Bargas en 29 de Octubre de 178¿ 
lie se copia á continuación, esceptuando las penas alH 
¡Jtorcadas que, deberán ser las que el prudente arbitrio 
^ los Gefes de provincia, crean conveniente imponer 
jl^ndidos |.'« casos y circunstancias; pero dentro siempre 
^ la esfera gubernativa. Cuando las dicha? eircunstancias 

eleven la falla á la categoría de delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspoadieate. 

A R T I C U L O ll'. Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
ó pequeños, desde el dia de la publicación de este bando, v 
consiguientemente se prohibe también el uso da las carnes de 
estos animales, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los casos que se dirán después. 

A R T . Tí. Para quitar el efugio con que algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
canbaos domésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

A R T , 13. A fin de que los dueños de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se Ies permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las señas del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él pueda verlo y no solo él sino también todo el pueblo, presen
ciándolo el Escribano, quien cerliticará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta corresponde á las señas que ella eipresa, y 
la carne que resulte, no se ha de visar por el dueño de la res, ni 
por ningún otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lapa ni de ninguna otra suerte, pena de cua
tro años de obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño de 
la res muerta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido, carne de ella. 

A R T . 17. Se prohibe extraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las asta», pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor eslimulo de 
matar una especie tan útil, que es la base fundamental de la agri
cultura en este país; 

A B T . 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa ó en tasajo ó conservadas da cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

A R T . 21. Los que matasen algún carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande ó pequeño sin la competente licencia poi 
escrito, según queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda según los casos y cir
cunstancias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T . ü'i. Al que denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna rea de esta clase, 
sin la competente licencia, ó en otro lugar que no sea en la calle 
pública á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, según 
queda prevenido, se le gratificará con seis peŝ s de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las demás coatas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la raisma gra
tificación á costa del culpado se dará á aquol por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación de 
este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten reses en todos los pueblos de su 
comprehension con tal que se sujeten los matadores ó ma
tarifes á las condiciones establecidas y k los dereshos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisamente 
en los sitios destinados al efecto en todos los pueblos 
por el asentista: á los que lo veriliquen clandestina
mente ó fuera de los sitios referidos, se Ies impondrán de
rechos dobles á beneficio del aseniista en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao: 
seis reales y el cuero por cad» res vacuna y cuatro 
reales por cadi cerdo: si hubiese ocultido los eneros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa á él uni la, toda la 
publicidad correspondienle á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válid» el contrato hasta que 
recaga 1\ aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. ^ 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á i i observancia de 
los bandos, queda sujeto el coalratisla á I ;s disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le¿al lo que á su derecho convenga. 

22. La anloridad de la provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Adminislracion, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesit ir para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lu^ar á imposición de mul
tas, y no las sUisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. Bh visia de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1868, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
así les conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. 

-25. El contratista es la persoaa legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero enteiidiéndose que. la Admiaislracion no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por t i ! subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este co itrato se resolverá por la via conten-
cioso-adminlslraliva. 
^ Manila 22 de Agosto de 186-2. - E l Director, P. fu i ' ^a v 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1 . » Los gastos de remate y los que, se originen en eí 
otorgamiento de la escritura, y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serkn de cuenta del rematante. 

2. a Coa arreglo á la Real orden de feeha 20 de Febrero 
del presente año y decreto de cúmplase de 28 de Abril del 
mismo, se ha fijado el 5 p § del tipo que marca la 
condición primera para el depósito necesario para licitar, 
y el 10 p § de lo que ascienda el arriendo para la fianza 
que garantice el contrato. 

• L ' La fianza será hipotecaria y de ningún modo per
sonal, pudiendo ser metálico en el Banco Kspañol de Isa
bel I I , cuando sea en Manila,-ó en 11 Administración de 
Hacienda pública de la provincia, cuando se otorgue en 
esta. 

t .a Se fijarán en lados los tribun les de los pueblos 
que abracen esta contrata, copias exactas del pliego de 
condiciones y tarifa que han de servirlo pira abrir la l i 
citación.—Ortiga y Rey. 

MOD1CLO i-'E PROPOSICION. 
Ü. N. N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bohol, por la cantidad de tantos pesos 
y con entera sajeccion al pliego de condiciones, publicado 
en el núm. de la Gacela. 

Acompaña por separado el documento que acredita el de
pósito de trescientos diez y sieU1 pesos cincuenta y cinco 
céntimos (317'55 pesos) en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I . 

Fecha y Firma.—Es copia, Jaime Pujades. i 

Secretaria de la Junta de Reales Almoneda'.. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Enero próosimo á las doce 
de su nviñana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los Estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la venta de la isla de Cagbalete al Norte 
ádel pueblo de Mauban de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento veinticinco 
pesos y con sujeccion al pliego de condiciones que se 
inserta á conununcion; Los que gusten comprarla pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra y en 
guirnino sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Diciembre de \S63.*mFrancisco Rogent. 

Pliego de condiciones fonnundi en, virtud de decreto de 
la Intendencia general, y reformado por disposición de 
la misma autoridad por decreto de 28 de Abril de 
1860 para sacar á subasta los terrenos realengos de la 
Isla de Cajb ¡lete. al Norte del. pueblo de Maubon en 
la provincia de Tayabas, denunciados por D . José 
Pansacola, que tendrá lugar simnltánearni-nte en esta ca
pital ante la Junta de Reales Almonedas y m la Su
balterna de Tayabas, que la compondrkn el Subdelegado, 
como Presidente, el Administrador é Interoentor de E s 
tancadas y Cura Párroco de Mauban, como vocales, 
y el Escribano público que hará veces de Secretario-
1. " Se vende dicha Isleta de Cngbalete, bajo el tipo 

en progresión ascendente de ciento veinte y cinco pesos. 
2. " Las posturas se verificarán por proposiciones es

critas y cerradüs que se entregarán al Presidente de 
la Junta de Reales AlmoiieJas en el acto y forma 
prevenida en la instrucción general sobre remiilcs pú
blicos, así en esta capital, como en la cabecera de Tiiyabas. 

3. * E l precio que resultase después de celebrada la 
subasta será también el de los terrenos, tomándose dicha 
cantidiid por base de la adjudicación. 

4. a Aquel á quien se adjudicasen los terrenos, que
dará dueño y propietnrio de ellos desde el momento 
en que ingrese en la Tesorería general de Hacienda 
pública, la cantidad en que se verifique el remate, ncre-
ditándulo con la correspondienle carta de pago que se 
unirá al espediente p ra la espedicion del t i tulo. 

5. " Si á los treinta dias de aprobado el remate por 
la superioridad, no verificara el rematador el ingreso del 
importe del mismo de que trata la condición qne an
tecede, quedará rescindido el contrato y remate, vol
viéndose k proceder á subasta y á costa del rematador 
moroso, siendo de su cuenta los daños y perjuicios á 
que diere lugar el incumplimiento de su oferta. 

6. ' Asimismo serán los gastos á ctsta del rematador, 
que se irrogasen, tanto por l i estension del documento, 
de que trata la condición 5.*, como por las diligencias 
precisas que se ejecuten. 

7. " El rematador quedar-'i obligado ul pago de los 
diezmos del usufructo de los terrenos de la espresada 
Isla de Cagbálete á los fres años contados desde el 
dia siguiente ni eli que tome posesión oficial de la 
misma, con arreglo á lo maodiido en Real orden de 
27 de Marzo del presente a ñ o . 

Manila 26 de Junio de 1861. — El Administrador ge
neral -P. 9.—Manuel. Garrido.—El Interventor.—P. S., 
José Gutiérrez de Bustillo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de. la. Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . de la vecindad del pueblo de en 
vista del pliego de condiciones publicado en el Boletin 
oficial, para sacar á licitación pública la Isla de Cagbálete 
en la provincia de Tayabis, ofrece por su adjudicación 
la cantidad de $ con entera sujeccion á las 
prescripciones que marca dicho pliego. 

Manila etc. — E s cop'n, Rogent. 0 



Por decreto del Sr. luteiidoa.te general, se uv'ua ul 
público que el din 10 de Enero próximo, ;\ Us do. e 
de su niMñanu, ante la e«preftidu Juntv que se reu
nirá eu loa estrndos de ln Intendencia general, se 8 H -
énH I subast.i la contrata de ¡idquisicion de ciento 
veintidós mil doscientos sesenti pliegos impresos pura 
los puilrones del Censo Civil y Tributario de la Isla de 
Luzon y Adyacentes, biijo el tipo en progresión des-
remlenle ile ió t mil pesos, y con sujeccion al pliego 
de comiieiones que se inserta á contiiniacion. Los que 
gusten prestir este servicio presentarán su* proposiciones 
en pliegos ctrnuios en papel del selío tercero, untreán-
dose lu cui'tiJad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serin admisibles. 

Manila 2 de Diciembre de \ S 6 2 . = F . Rogtnt. 
Pliego de condiciones (¡ue bi A'hiiinistracion gene al 

de Tributi-s de Luzon y Adyacentes, de acuerdo con 
su inÍ!-) vención, redacta para sacar á pública subasta 
la adquisición de cieido oeinddos mil doscientos sesenta 
p iegos impresos para los padruiies del Censo Civil y Tri
butario de la Isla de Luzon y Adyacentes, formado con 
sujeccion á lo que prescribe el art. 2. 3 del Real de
creto i iiiAtrnecion aprobada por S. M. en Real or
den de 25 de Agosto de 1868. 

Ob igaciones de la Hacienda. 
1.° La Hacienda adjudicai4 al mejor postor la ad

quisición de ciento veintidós mil doscientos sesenta 
pliegos implaos en papel catalán superior, con arreglo 
á los tres modelos que se acumpañan y en la propo-

fkícion aigiMtMffei*! M.ODV .(.iqoo - . ' 1 — . S I B I I 1 
Del núm. 1 900 

Si "r- ~ ^í! 
Del num. 3 o5330 

12-2260 

2. * Servirá de tipo para el remate la cantidad de 
dos mil pesos en progresión descendente. 

3. ^ Verificada la entrega de los ciento veintidós 
mil doscientos sesenta ejemplares, en un todo conforme 
i los modelos que espresu a condición primera, ten
drá iinnediatamenie lugar el abono de la cantidad por 
que se haya subastado 

Obligaci/nes del contratista. 
4. ° A los ticintii ilias de adjudicado el servicio, de

berá entreoír lo* impresos en U Adini listracion ue-
iieri.| de Tributos, la cual si »e lulla conforme, for-
inurá la liquidación de su importe. 

Prevmciones generales. 
5. 0 La capacidad para licitar, se «credilarü iicom-

panando al pliego cerrado un documento de depósito 
en la Tesoreiia general de Hacienda publica, o en el 
Banco EspañoJ Filipino de Isabel I I , por la cantidad 
de cien pesos, ó bien presentar un fiador de conocido 
arnngo que se afianze por igual suma. 

6. 0 L i* proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
con entera sujeccion al modelo que se inserta al final, 
cuyas- proposiciones se hallarán escritas en papel del 
sello tercero, e-presando la oferta, no solo, en gui rismos, 
sino también en letra clara é inteligible, no siendo ad
misibles aquellas que no se encuentren arregladas ai 
espresudu modelo, 

7. = Conforme vayan presemándose los indicados plie
gos, procederá el Sr. Presidente á darles el nániero 
ordinal, ca iúeando los que deban ser admisibles, y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre do su res
pectivo pliego. 

8. 0 Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos »1 resultado del escrutinio. 

9. 0 A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de h s mismos, 
e:i los lénuinos que prescribe el articulo 11 .le la ins
trucción de 2.'> de Agosto de 1858, lomándose nota 
por el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto 
el remate, al que presente la proposición mas ventajosa. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un tiempo Im ve, que 
fijará t i Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicandese el remate á favor del que unjore mas 
su proposición. En el cuso de que ninguno de los l i -
citadores, cuyas proposiciones resultaron ¡guales, quisiese 
mejorarla, se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el núinero ordinal menor. 

11. Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá d.;l rematante el endoso en el acto á favor de 
la Hacieudii y con la aplicación oportuna del docu
mento del depósito para licitar, el cual no podrá oun-
cel.irse hasta que sea aprobada la subast.-i, y en su 
virtud, se escriture el contrato á entera satisfacción de 
la Intendencia general de Luzon y adyacentes y con 
las seguridades prevenidas en el artículo 2 . ° de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

12. Para que tenga cumplimiento lu contrata, .se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia 
general; aprobada la cual, se le notificará al contratista 
por el Escribano de llacienda para que proceda á afian
zarse en la cantidad de doscientos pesos fuertes, para 
garuntir á la Hacienda en cumplimiento de su con
trata, otorgándole la correspondiente escritura y reti
rándose el depósito después de admitida. 

13. Todos los gastos que se originen para el otor-
gamiento do la escritura correspondiente, y demás ne
cesario á este objeto, serán de cuenta del contrali»tn. 

14. Se admitirá como fianza el depósito en dinero, 
la garantía de cscriturtM de fincas libres de lodo gra-

vámen ó la de un particular de conocido arraigo, siem
pre que renuncie el bemficio de escusion y se com
prometa de mancomún é insulidum con su fiado del 
exacto cumplimiento de todo cuanto este haya estipulado. 

15. Que prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género, relativas al todo b alguna 
parte de la contrata, ú que tiendan á modificar ó res
tringir alguna u algún s de sus cía úsalas, los que concur
ran después de celebrado el lemxtc podrán hacerse ante 
la Junta superior consultiva de Hacienda en los términos 
que prescribe la ley. 

16. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo es
tipulad procedeié la Admínislraciou general de Tributos 
de Luz IÜ y adyacentes á verificar el servicio por Adminis
tración, por cuenta ú%\ contratista y de su fiador, haciendo 
uso de la fianza que tenga en garantía ó al embargo de 
bienes sufi''ientes, sin perjuicio de exigirle todos los 
daños y perjuicios que por su morosidad ú incumpli
miento se huLiiesen originado con arreglo á lo prevenido 
en el «rt. 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.—Mai.ila 30 de Octubre de 1862. = E1 Administra
dor general. Francisco fíainos.= Ei Interventor,./ose ü o -
driguez Balista Es copia, Rogent, 

M O D E L O D E PROPOSICION 

á que se refiere la condición 6.' 

Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . . se compromete imprimir 222,260 pliegos im
presos pnru los (ladrones del Censo Civil y Tributario por 
la cantidad de con sujeccion al pliego de con
diciones que se ha publicado en la Ouceta de Manila 
el dia 

Firma del interesado. 
Es copia.= yio^en<. 2 

ESCRIBA ¡VIA D E LA A L C A L D I A M A Y O R 
3.a D B M A N I L A . A .£S . T « A 

Por providencia del Señor Alcalde mayor J .0 de 
esta provincia de Manila de cinco del corriente, recaída 
en causa ciiminal núm. 1645, se cita llama y emplaza á 
Eulalio Lulo, maestro de E-cuela del pueblo de Pasig, 
para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la primera inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Manila, se presente á cate Juzgado para prestar de
claración en la citada cmsa que se instruye contra 
Cándido García sobre estufa. «I no-i ai>itip»diii)afl0 

Escribanía de mi cargo á 9 de Diciembre de 1962.= 
Mai iano Salo. 

1 Idsm •0' •oi>'1, F'J3»ia u •ODwiii-''b JIOI»I!I nol o » I 

Su anuncia que por auto de esta fecha del Sr. A l -
cuide mayor de esta provincia, dictado t'ii autos ejecutivos, 
que sigue el ropreaciilautie de I .s fondos de cajas de 
Comunidad, contra D. Andrés Javier, vecino del pueblo 
de Balayan, se venderá i en pública almoneda en este 
Juagado ol día diez y nueve del actual los bienes que 
á contianu .cion se eapresau, remulándose eu el mejor 
postor ó poslores á I-»8 Aoa del día en punto. 

1. 0 Treinta y cinco quiñones, tres ba 
litas, cinco lomes y medía braza realenga 
de tierras labrantías, sítaa en los sitios 
de Guinhaua, Monlíngtubig y Mugaue 
de !a compiencion del pueblo de Balayan, 
de esta provincia, cuyos linderos son 
de las de Magaue por E. otras tierras 
del mismo D . Andrés Javier, por O. \-* 
de D . Lorenzo Castillo y Pedro Biuiist s 
por N . las de Santiago de la Cruz, Es-
tanislno Maracigan y León López, y pm 
S. las de D. José Crísóstomo y Bernard< 
de lu Cruz. Las de Monlingtnbig tienei. 
por linderos por E. los terrenO'i de don 
Dorotea Copili y D . Hilaiio Díaz, por O. 
el rio Mahbo, y por N . los terrenos de 
D. Baidoinero Valdés. Y los de Guin
haua tienen por linderos por E. O. y S. otros 
terrenos del mismo D. Andrés Javier y porN 
las de su hermano D . Domingo Javier. 

2. 0 Una presa de manipostería. 
3 .0 Una máquina de madera de lu-

molinos para beneficios de caña-dulce, mo
vida por agua. 

4. ° Un Camarín de caña y paja. 
5. 3 Ocho calderas ó oauas. 
6.0 Dos fogones económicos para el 

beinfi io de azucar. 
7. 9 Una máquina hidráulica de fierro, 

de tres bol is, con sus calderas y enseres 
correspondiente.-. 

15.000 pesos, 
avalúo dd 
perito de don 
Andrés Ja
vier. 

lO.OoOavalúo 
del perito di I 
representan
te de los fon
dos de Co
rnil idad. 

9.00Ü ava
lúo d i l pe
rito en dis-
cordi 

3,000 avalúo 
del perito de 
don Andrés 
Javier. 

3000 id. de 
perito del re
presentante 
de Cajas de 
Comnnidiid. 

150* avalúo 
del perito de 
discordia. 

Por tanto ios que deseen hacer postura, acudirán en 
esto Juzgado en la fecha y hora citadas, y se les ad-
mítiián las proposiciones que hicieren, siempre que fuesen 
por cantidades que guarden promedio entre la diferencia 
de las en que están avaluados por los peritos dichos bienes, 
con mas 4i mejora que quisiesen. Balaiigas 1.° de 
Diciembre de 1862. ^Cirícico Lopes de iV-ifca/eí. _2í 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor, Juez de esta 
provincia de la Pampanga, recaída en los autos ge. 
guiilos por el hoy finado D . Luis Luqui, y contj. 
Duados por su hijo D. Francisco, sobre "djudicacioQ 
de tres partidas de tierras de labor ecsisttntes en los 
sitios de Bitas, Twgnlug y Pnnlague de la comprensión 
de Santa Ana y México, se cita, llamá y emplaza á 
D. Fabián Ronquillo y doña Inés Emerenciana Pineda 
y en defecto de ambos, á sus herederos, para qne 
dentro del término de quince días, contados desde la 
fecha en que tuviere lugar el anuncio, se presenten 
eu este Juzgadp, bien por sí, ó por apoderados, ¡ns. 
Unidos y espensudo?, á usar de sus respectivos derechog-
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo seña-
lado, les parará el perjuicio que en derecho hay» 
luj.'ar. 

Escribanía del Juzgado á 9 «le Diciembre de 1862.— 
Pedro de León. 3 

Distrito de Monmjr. 

Novedades desde el dia I . ' al de la fecha. 
Salud pública.—Sio noTedari. 
« M « A O # . — E l «embrudo d«l pal»)- «e pmcnla muy bueno. 
Obrai pú l i l i ca i . -S iguea lot pulistas (n lu rf compnticion á t Ui calzada! 

de sus renpeelirua pueblo* • 
Precios corrientes. 

Arroz de Morong, i p». 50 eéol. cavan; Id. de Tunay. 3 pi. 1-2 4 | 8 céut, 
id ; peUl«« de id., 31 | « . 25 cent, ciento; arras de PililU,3 p». ca ían 
pétale» de id., 'JO p». ciento; arroz d̂  Binangonan, 2 p«. 7.r. cénl. cavan. 

Murong S de Diciembre de IfMW.-Bl Cumandante, Mariano Melgar. 

Provincia de Cuiuarines A'orte. 

Novedades desde el dio 26 de Noviembre al de la fecha. 
Salud íiútíieo.—Sin nov^dafL • .,,..(. «^.rf 
C»>rchat .=Si i benefician abacá y aceite, »e hacen los acmillero", 

de palay y se empieza á trasplantar este. 
Obrai públicas.—I5II la cabecera, reparucion de los caminos que rana 

S. Vicente y ú la Barra de esla, deu-iiorudos por U i conlinuas lluvia». 
En Talfcay reparación del camino da ludan. 
En Indan, reparación riel camino á Taliiay. 

Precios corrientes. 
Abacá «te Dacl, 2 ps. 96 7ili cent, pico; arro» de Id., 9 p» caran; inaií 

de id., l i 4|a cénl. cbinanta; aceile/de id , 1 peío 12 4|8 cénl. tinuj»; cocos 
de id., l i 4|8 céut. ciento; abacá de talisaj-, 2 p» "0 cénl. pieo; arroz de 
id., 1 peso 75 cént. cavan; moiz de id.. 12 418 cénl. cliinantu; aceite 
de Id., 2 p*. 25 eént. tinaja; coco» de id., 25 cént. avala; abacá 
de San Vicente, 2 p». 70 cent, pico; anoa de id., I piso 7ó céut. 
cavan; jnaiz de id , 18 0(8 cént. chínenla; aceite de' id ,2 ps. 2ó cénl. 
tinaja; coco» de id , 25 cént. ciento; abacá de Indan, 2 p». 70 cénl. 
pico; arroz de id., 2)*. caran; maiz de id., : 8 618 cént. cliinant»; 
aciile de id., 1 ptao :;7 4|H cént.' tinaja; coca de id , ?4. céot.i 
ciento; abacá de Lavo, 2 ps. 70 cent, pico; arroz de id , 1 peto 75 cént. 
cavan; aceita de id., 2 ps. tinaja; coco» deW.,Bl 2i8 cént. cienlo; 
oao de primera de id., 10 p».; id. de aegund* 8 p».; id. de ler. 
cera, 0 p».; id. de cuarta, 4 p».; arroz de Tar calc, 2 ps. 50 cent, 
cavan; coco» de id., 31 2i» cént. ciento-, oro de primera de id., M 
pa.; arroz de Mambuleo, 2 ps. 50 cént. cavan; coco» de id., 30 
2(8 cént. ciento; oro de primera de id., I I p».; s.gundu 10 p» iü cént. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

Dic- BUQUi; KNTR vDO. 
Dia 2. De Manila, berrán tin-aoleln, Alprt , en lastre. 

Daei 3 de Diciembre de 1868.—El Alcalde mayor, Frantiseo f V -
nandez Villa Abrille. .,1 omai Kb Ali ftlin%l«illii. 

Distrito d i Wasbute y Ticuo. 

Novedades desde el dia l . " al de la fecha. 

palay lia si.'o mus V" 
T v ib - : i C ^ H 

Salud pública.—6-ln novedad. 
Cmecbas.— l-t obtenida en el piescnte uño 

regular. 
Obras p ú b l k t U . — C t n t i n m a los mismoa irabuj. s me ncionado! f" « 

parte de 6 de Setiembre del que rixe, pero con alguu adelanto. 

Precios corrientes en esla cabecera, Mobo, üson, 
Palanas y San Fernando. < 

Palay, 1 piao 50 cént. cavan; trozo», 12 titi cént. vara; brea biauc» 
12 4|8 cént. arroba; id. negra, 62l8 cént. id.; bejucos partido», I peso n1" 

Hasbata 8 de Noviembre de 180-'—Manuel Braba. 

Provincia de < amarim-s Sur . 

Novedades desde el dia 27 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin noTodad. . 
Cosechas La del palay c» abiindaiiliVuna Algunos han cosce»"1 

y otro» lo eslán verificando. , 
Oirá* púi/ieas.—Continúan loa habitantes de esla provincia ocul', „ 

en la recolección del palay en los punto» eu que »e bolla en t*10 
para cosecharse, sin dejar las obras de! canal de Pa.-ac^o, sobre C»J 
progreso dice «1 Sr. Director de la comisión á esta Ucahlía mayor 
oficio de 2? da Noviembre prócimo pasado lo que sigue: En la P 
•ente •emana te ha continuado el destooute de iu vejetecion del "^"Vi,, 
tramo en una esteu»lon de I62.0IM) piéa caadrtdoa; y »e lia dennoal*̂ _ 
cu la eeploraclon del primer tramo una superficie de 06 OllO pié* c 
•irado.-: habiéndose con.-truido por los operarios 300 ponqués; y en 
de fecha de hoy lo siguiente: Se ha eunlinuado el de-monte y la 
y quema de la vejetacion del segundo tramo del canal en UBB e' il„ 
«ion í.'e seaenta mil piéa cuadrado» y de noventa mil pié» cuadr 
ta el contracanal del O. del mismo tramo: habiéndose construid" l" 
o» operarios trescientos cuarenta punque». 

Precies carrientet de les trej parllxUs de esta provincia que d O» ' 
nuacioii je espresmn: ^ ^ 

Abacá del partido del Vicol, 1 peso 75 eént. pico; azúcar de 1 £ 
12 ps. 50 eént. id.; arroz de Id., 1 peso 75 cénl. cavan; 1", 
i d , II ps. pico; abacá del partido de Rinconadp, I PCT0 "' ..«i-
id.; arroz de id , 1 peso 50 cént. cavan; abacá del partido de i. r 
noy, 2 p». 6 3,8 cént. pico; .rroi de id., 2 p». cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacno. 

BUQUE SALIDO. . 
Para Soríoiion, itoleta, Nciídío. con arroz, palay > gf*"^. 

Nov. 
Día 30 . 

Nueva Cácerc» * de Diciembre de 

MANILA IMP DE LOS AMIGOS DF.I- PAIÍ—Palorio 


